REF: Consultas varias.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 181 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, XXXXXX expone cuanto sigue: REFERENCIA: 1) Aclaración sobre la utilización de la Factura de Compra (Si existe limitación o no en cuanto a su emisión), especificar si existe en este caso. 2) Llenado correcto de los Formularios N° 827 y 829, adjunto copias del mismo para que sean verificadas y corregidas en caso de error. 3) Aclaraciones sobre inventario adquiridas con anterioridad a la actividad actual. ACLARACIONES GENERALES SOBRE LA EMPRESA *Se trata de una Empresa Unipersonal, con obligaciones tributarias I.V.A. y Renta *Actividad: Principal: Carnicería. Secundaria: Despensa. CONSULTAS: El Contribuyente, en su ramo de carnicería sólo puede documentar sus compras de productos cárnicos y sus derivados mediante la Factura de Compra. PREGUNTAS a) Es conveniente que el proveedor lo haga por escrito al comprador que no es contribuyente para respaldar sus procedimientos contables. b)En un caso de Fiscalización por parte de la S.S.E.T., si el contribuyente paga debidamente la retención del 4,5% (Pago único y definitivo), le ocasionaría o no algún problema si la compra de la carne se documenta sólo por medio de la Factura de Compra? c)Si el Proveedor, es contribuyente pero niega serlo, aun sabiendo que la Factura de Compra se extiende sólo a aquellos que no son contribuyentes, qué responsabilidad ocasiona al emisor de la Factura de Compra, como podrá contrarrestar si se califica como un problema, si no puede dejar de comprar de este Proveedor. d) Las compras realizadas por medio del documento mencionado: en qué Rubro e Inciso se declaran mensualmente, la carne y los productos derivados del mismo?. e) Las compras por medio de la Factura de Compra: serán declaradas como Exentas los que se han adquirido en estado natural y los derivados del mismo como Gravadas, es correcto este procedimiento aclarar otras especificaciones técnicas, referente a este caso si hubiere.  Especificaciones sobre los Formularios Nros. 827 y 829. a) verificación del llenado de los Form. 827 y 829, adjunto copias, el instructivo no es tan claro para este caso específico. b) Qué se hace si fue confeccionado con error involuntario uno de los formularios? c)Período Fiscal: especificación de los vencimientos, que relación tiene con la emisión de la Factura de Compra, al llenar este rubro se imprime la fecha de la Fac. de Compra o el vencimiento, Ejemplificar. d) Es necesario adjuntar copia de RUC al abonar el 4,5% en ambos o en uno solo.  Aclaraciones sobre inventario adquiridas con anterioridad a la actividad comercial. PREGUNTAS a) Existencia de Muebles y Útiles adquiridas con anterioridad a la apertura de negocio no documentado: puede formar parte del capital inicial, especificando en el asiento de apertura, inventario inicial según apertura de negocio. b)Como podrá respaldar legalmente la existencia de los mismos para los casos de fiscalización que siempre existen la documentación legal de toda la existencia. c)Puede o no formar parte del inventario si la compra de Muebles y Útiles está a nombre de uno de los cónyuges, en la práctica, las existencias son adquiridas a nombre del comprador por desconocimiento, no a nombre de la persona que realiza la apertura por desconocimiento, esta situación se plantea al momento de realizar la Apertura de Negocios, qué se puede hacer en este caso con el inventario si forma parte del mismo y se debe declarar como parte del capital, en un caso de fiscalización; este caso, puede ser considera como una evasión, que se recomienda?.

RESPUESTA

Respecto a las preguntas a) y b), el Dto. Nº 6.359/05 en su Art. 96º dispone que las empresas unipersonales, sociedades con o sin personería jurídica, entidades privadas en general así como las sucursales, agencias y establecimientos de entidades constituidas en el exterior deberán practicar la retención del impuesto cuando adquieran bienes proveídos por pequeños productores o acopiadores que por su poca significación económica, no se hallan organizados en forma empresarial y por ende carecen de la contabilidad necesaria para poder determinar el impuesto aplicando el régimen general, debiendo entregarles en todos los casos, el respectivo comprobante de retención.  Estas operaciones se documentarán mediante facturas de compras o autofacturas emitidas por los adquirentes.  La retención se deberá realizar aplicando el 4,5 % (cuatro punto cinco por ciento) sobre el precio consignado en la respectiva documentación de compra.  El monto así determinado constituirá pago con carácter definitivo del Impuesto a la Renta.  Ahora bien, los bienes cuyas ventas están sujetas a la retención son los sgtes.: …pollos, carne y grasa de cerdo, grasa vacuna, sebo vacuno en rama, astas vacunas, hiel vacuna fresca, huesos vacunos, cálculos biliares, desperdicios vacunos, pezuñas, vergas frescas.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Respecto a la consulta c, si el proveedor de las mercaderías es contribuyente, el mismo deberá emitir los comprobantes legales (Dto. Nº 6.806/05 Art. 13º –documentación-), y el adquirente no deberá proceder a emitir autofactura ni retener, caso contrario, el egreso no será considerado como deducible.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a  las consultas d) y e) las compras de carnes y derivados realizadas por medio de autofacturas son exentas del Impuesto al Valor Agregado, y las mismas no están previstas para declarar en el Formulario 850.  Las ventas de los referidos bienes estarán gravadas por el I.V.A. con las tasas correspondientes según el caso. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a las especificaciones sobre los formularios Nros. 827 y 829, si se trata de retenciones por compras de bienes comprendidos en el aludido decreto, las mismas deben ser imputadas en el Formulario Nº 827 sólo en la liquidación y saldo del Impuesto a la Renta en el rubro 2 inc) d).  Por tanto, habiéndose imputado también en la liquidación y saldo del I.V.A. deberán proceder a rectificar dicho formulario.  Asimismo, la fecha de la autofactura deberá ser considerada a los efectos de determinar el período de vencimiento para la presentación de las D.D.J.J. coincidente con el vencimiento mensual del I.V.A. (Res. Nº 512/04). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto sobre aclaraciones sobre inventario adquirido con anterioridad a la actividad comercial, la compra de activo fijo debe estar respaldada por su respectivo comprobante para activar (Dto. Nº 6.806/05 Art. 13º –documentación-), el cual debe estar a nombre del dueño de la empresa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
